
Esmeraldas, a 18 de Febrero del 2,011 

Sr. : 

CRISTHIAN CLEMENTE COTERA MONTAÑO 
Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la COMPAÑÍA CONGALFISH S.A., en sesión celebrada el diecisiete 
de Febrero del dos mil once, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de 
PRESIDENTE, de la compañía por el periodo de CINCO (5) AÑOS, con los deberes 
y atribuciones que para el cargo ba fijado el Estatuto Social. 

La COMPAÑÍA CONGALFISH S.A., se constituyó por escritura publica autorizada 
por el Notario Público Primero del cantón Esmeraldas, Abogado Carlos Macias Sierra, 

el 02 de Diciembre del 2.010, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 
Atacames con fecha catorce de febrero del 2.011, en el Tomo 1 de fojas 54 a 67 con el 
N*. 9 de Inscripción y Repertorio 2011-297 del Registro de Instrumentos Públicos y 

Privados, y fue aprobada por la Superintendencia de Compañías de Quito, con 
Resolución No.SC.1J.DJC.Q.11.000601 de fecha 09 de Febrero del 2.011.- 

Particular que pongo a su cocimiento para los fines legales constguientes.- 

Atentamente: 

Lo 
DIEGO MANUEL COTERA MONTAÑO 

SECRETARIO AD-HOC 

YO: CRISTHIAN CLEMENTE COTERA MONTAÑO, acepto el nombramiento 

que antecede y prometo desempeñarlo fielmente. 

   “CLEMENTE COTERA MONTAÑO 
PRESIDENTE 
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CONGALFISH S. A. en calidad de OTORGANTES], 

CLEMENTE en calidad de PRESIDENTE]). 

  

     


